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Plantea quitar la exclusividad de la propiedad y titularidad de la botica al farmacéutico 

La colegiación será obligatoria en todo el territorio nacional para todos los profesionales 

sanitarios (médico, farmacéutico, dentista, veterinario, enfermero, fisioterapeuta, podólogo 

y óptico-optometrista), incluidos aquellos que ejerzan en el ámbito de la sanidad pública "si 

mantienen un contacto directo con usuario". Así lo contempla el documento en el que 

trabaja el Ministerio de Economía de cara a elaborar un borrador de Anteproyecto de Ley 

de Servicios Profesionales, un texto que también sitúa a estas organizaciones bajo la 

tutela de la Administración pública en el "ejercicio de las funciones que tengan 

encomendadas", estableciendo un marco básico de infracciones y garantizando la 

"imparcialidad" del órgano sancionador —sin que en su composición figuren cargos electos 

de la organización colegial.  

Economía ha recogido así las peticiones de los consejos generales de estas profesiones 

que, junto con los del ámbito jurídico y técnico, han quedado sujetas a la colegiación 

obligatoria, mientras que para el resto será voluntaria. Además, evita el problema actual de 

variabilidad entre comunidades autónomas en la exigencia para el ejercicio de una misma 

profesión 

Liberalización de la farmacia 

Este futuro borrador también ha deparado una importante sorpresa para la farmacia 

nacional pues el texto aboga "suprimir la reserva exclusiva de la propiedad y titularidad de 

las farmacias al farmacéutico", lo que pondría fin al hasta ahora indisociable binomio 

propiedad-titularidad de las boticas en manos del farmacéutico 

Así, la medida abriría la puerta a la entrada de grandes capitales en la propiedad de estos 

establecimientos, lo que acarrearía "consecuencias muy negativas" en la prestación 

farmacéutica nacional, según han denunciado las principales entidades del sector, que han 

rechazado de forma radical y con bastante escepticismo esta noticia. 

En concreto, la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) ha recordado 

a Economía que esta liberalización contravendría las directivas europeas y conllevaría la 

desaparición de tres de cada cuatro oficinas de farmacia, con el consiguiente aumento del 

desempleo de profesionales y trabajadores autónomos. 

 


